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RESOLUCION Ho, 1C-RL-82- u748 

DR. CESAR CORONEL JONES 

INTENDENTE DE COMPANTIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de añías, se Resolución Ne. 6033 ¿el 
22 de Diciembre de 1.976, y por Señora tendente de 
con antes en su Resolución No. ADM-82050 del 15 de Abríl de 
«282] 

CONSTDERANDO: 

Que el 13 de Abril de 1.952 se ha otorgado ante el Nota 
rio 182 del Cantón Cuayaquil Abg. Germán Castillo Suárer, . 
la escritura pública de constítución¡de la fa de 
rasponsabílidad 1 denominada / "INMOBILIARIA MENÉNDEZ 

Que el Dr. Fernando González Willlamsdebidamente aute- 
rizado como aparece de dícha escrítura, ha presentado con - 
su patrocinie, cuatro copias notariales de la misma, solícl- 

tando la aprobación de la constítución de la indicada <ompa- 
a; 

Que consta de la misma escritura, que se ha dado cumpli 
miento a los requisitos legales y así lo confirma el Departa 
mento Legal de esta Instítución en su Informe No.sC-DJ-82-060 de 
14 de Mayo de 1.982; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución de la conmpa- 
fía de responsabilidad limitada denominada “IMMOBILIARIA ME- 
MENDEZ REYMA MENREY €, LTDA.", cuyo dowicilio es la ciudad 
de Guayaquil, con un capital de SEISCIENTOS DIEZ MIL SUCRES 
dividido en sesenta y+un participaciones sociales de díaz - 
míl suecres cada una. ] 

ARTICULO SECUNDO.- Disponsr que se publique por una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Guayaquil, el extracto de la escritura pública del 13 de - 
Abríl de 1.982, que será elaborado por este Despacho con la 
xazón de esta aprobación. 

ARTICULO TERCERO.» Disponer que si Notario 132 de aste 
Cantón, el margen de la matríz de la aesorítura pública del 
13 de Abril de 1.982, toma nota de haber sido aprobada esta 
constitución mediante esta EFesolución y sísnte razón de su 
cumplimiento. 
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REF: Res, IG-RL-82- U7AS 
CIA; "INMOBILIARIA MENENDEZ REYNA MENREY C. LTDA," 

ARTICULO CUARTO. - Disponar que el Registrador dé la 
Propiedad dal Cantón Guayaquil: a) Da considerarlo prose- 
dente inscriba la transferencia de dominio del inmeueble - 
que se aporta a la Sociedad, ubicado en esta ciudad, des 
críto en la eseritura pública del 13 de Abril de 1,982, 
b) Si así lo hiciere, cumpla con lo dispuesto en el Inciso 
1” del Art. 51 de la Ley de Registro; y, e) En caso de que 
no inscribiera dicha transferencia, notifique a esta Inten 
dencia de Compañías su negativa de inscripción. 

ARTICULO QUINTO, -/Disponer que al Registrador Mercantíl 
del Cantón Guayagúil: a) Inscriba la referida escritura 
pública y esta Resolución, en el Registro a su cargo, de 
acuerdo con el Art, 139 de la Ley de Compañías y el Art, 3” 
del D.S. N* 733, dal 22 de Agosto de 1975; y, b La" con 
las demás prestripciones contenidas en la Ley de Registro y 
en el Art, 33? del Códipo de Comercio. 

COMUNIQUESE, » Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías '«n Guayaquil, e, 0 MAYO 198 

Dr. César Coronal Jones o 
INTENDENTE DE COMPASIAS ENCARGADO 
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Cartifieo que hey 3 Quoda inscrito el Aporte de fojós EÓLSL a 661% — 
$ 2861 del Registro de Propivdad y anotado bajo el $ 5877 del Ropare 

torio » nd Junio dies de mil. : ioyeciontas —pehenta y don ... 

  

Cantón Guayaquil . . 

oxrtifieo que hey y 8e tonó mato. de: esta BosoZuatón a fojas 3660 y 3662» 

del : Registro de Propiedad : ¡de EL nevocientes cinguente y uno , 25% y>- 

2908 del nismo Régistro- qe mil novecientes cincuente y dos , 14008 del 

mismo «Rogistre de “mil nbpeciontes sesonte. y beto , y 968 dol Registro 
/ 
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de Oravázones de ell apveciontas: pohenta y » al rargon de * 155 inscrip” 

clones  FoRpoctives , dnsyequil Junio dios de mil. novecientos schenta 

y dos .- 
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